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Las leyes, y disposiciones generates del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oticialmeflle en ella, y desde cuatro dias despues para los 
deoiáí pueblos de la naisraa provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857.
Usleyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 

Aillos lioíeUnes oficinles, sa han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
S3 pasarán á los editores de los mencionados' periódicos.! 
lieaies ordenes de 3 de kbrü y ^ de Agosto de 1839.7 ¡i

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL*

1.’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes ,Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exen os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administrado 
pública.

2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3.® Ordenes y disposiciones del Excaio. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia , Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri» 
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4.* Ordenes, y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Adminislradér 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración' econóniíca provincial,

5.* Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION,,

PAliTS 0F(C[AL DE LA GACETA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S»M. la Sema nuestra Señora 
(Q. D. 0.) y su augusta Real 
familia se hallan en el Real; sitio 
de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 19 de Octubre de 1805.

Mim. 1672.

GOBIESNO DE LA PEOViNCTA.

La Dirección ge- 
íieral de Propieda
des y Derechos del 
Estadoi, con fecha 
25 de Setiembre úl- 
nmo, mg dice lo que 
sigue:

«Por el ministerio
Hacienda se ha 

comunicado á esta 
Dirección con fecha 

del actual la Real 
crden siguiente:— 
imo. Sr.: Enterada 

ja Reina (q. D; g.), de 
° expuesto á este

ministerio por esa tacion, y á la reden- 
Direccion general, cion de los censos 
en consulta de esta que se encuentran 
fecha, acerca de la en igual caso cor
enag enacion que respondientes al de- 
debe llevarse á cabo ro, Monjas y Cofra
de los bienes ecle-, dias de la mencio- 
siásticos, pertene- nada diócesis, expi- 
cientes á la diócesis j diéndose al efecto 
de Avila, conforme por esa Dirección 
á lo resuelto por el las órdenes oportu- 
párrafo 10 de la tunas álos Goberna-
Real órden de 25 de 
Setiembre de 1861, 
y con presencia de 
la formal cesión que 
de los expresados 
bienes ha hecho 
al Estado el reve
rendo obispo de 
la misma diócesis, 
en consecuencia á 
lo pactado por el ar
ticulo 7.® del último 
convenio celebrado 
con la Santa Sede, 
S. M. se ha servido 
disponer que se pro
ceda desde luego á 
la venta de las fincas 
objeto de la permu- 

dores de las provin
cias de Avila, Cuen
ca, Cáceres, Leon, 
Madrid, Salamanca, 
Segovia, Toledo y 
Valladolid, donde ra
dican los referidos 
bienes, delos cuales 
quedan esceptuados 

i de la permutación
1 los que determina el 
i articulo 6.° del cita- 
i do convenio, com- 
i prendiéndose entre 
i ellos las casas desti- 
i nadas para habita- 
J cion de los párro- 
j COS con sus huertos 
(ó campos anejos, y

las que con tal obje
to se acuerde en vis
ta de asignación he
cha por el R. Prela
do, con arreglo A lo 
resuelto en Real ór
den de 14 de setiem
bre de 1862.—De la 
de S. M, lo comunico 
á V. S. I. para su in
teligencia y efectos 
consiguientes. — Lo 
que traslado á V. S, 
(para su inteligen
cia) á fin de que so 
sirva disponer que 
desde luego se adop
ten por la Comisión 
de ventas deesa pro
vincia las disposi
ciones necesarias 
para llevar á efecto 
cuanto antes sea po
sible la enagenacion 
de los bienes com
prendidos en los in
ventarios de permu
tación, pertenecien
tes al Clero, Monjas 
y cofradías de la dió
cesis de Avila, sir-
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viéndose V. S. dis
poner tambien que 
se publique en el 
«Boletin Oficial» la 
preinserta Real ór- 
den, â fin que desde 
el dia de la publica
ción empiecen ¿tras
currir los ocho me
ses que para la re
dención de los cen
sos se señalan en 
la ley de 11 de Mar
zo de 1859, con arre
glo à la cual debe
rán redimirse yena- 
genarse los mismos, 
según lo prevenido 
en la de 7 de Abril 
de 1861.»

Lo que he dispues- 
se haga saber por 
medio de este perió
dico oficial, encar
gando à los señores 
Alcaldes fijen anun
cios en los sitios de 
costumbre, y publi
quen bandos por 
tres dias consecuti
vos á fin de que lle
gue á noticia de to
dos los censatarios 
y puedan reportar 
los beneficios de la 
redención, para la 
cual se concede un 
plazo de ocho meses, 
queempezará á con
tarse desde el dia Sj 
del corriente, pri
mero de la publica
ción de esta circular.

Valladolid 7 de 
Octubre de 1865.— 
José Gallostra»

2V««t. 1,712. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE Estadística.
Recuento de la ffanaderia.

Algunas Juntas muni- 
cipales del recuento de 
la ganadería se han 
apresurado à remitir los 
padrones, resúmenes y 
y cédulas sin haber lle
vado á efecto !a circular 
de la Dirección general 
de EstadisUca, publicada 
en el número 26*2 de 
«Boletín Oficial,» corres
pondiente al dia 1? del 
actual. Es muy impor
tante no despreciar nin
gún medio que pueda 
conducir á lograr la per
fección de! recuento, y 
la medida dispuesta por 
la Dirección general de! 
ramo en la circular ci
tada, si se ejecuta con 
el celo de que tantas 
pruebas me tienen dadas 
aquellas corporaciones 
en todo el curso de la 
operación, basta por sí 
Sola para subsanar los 
errores en que por cual
quiera causa se hsya 
incurrido al hacer la ins
cripción de los ganados-

Hecuerdo, pues, á los 
señores Alcaldes Pre
sidentes de jas Juntas 
municipales el exacto 
cumplimiento de dicha 
circular y que me den el 
oportuno aviso de haber 
practicado con el mayor 
cuidado las gestiones que 
dispone para rectificar 
el recuento y del resul
tado obtenido.

Valladolid 19 de octu- 
tubre de 1863.—José Ga
llostra.

Elecciones de Diputados provinciales.

CIRCULÁR.

En virtud de lo prevenido en el 
artículo 60 de la ley electoral de 18 
de Julio último, he acordado que 
los edificios para los colegios elec
torales en los cinco partidos] udicia- 
les en que debe hacerse elección de 
diputado provincial en los dias 1 2y 
3 de Noviembre, sean las casas de 
Ayuntamiento de los pueblos de La 
Mota del Marqués, Nava del Rey, 
Tordesillas, Valoria la Buena y Vi
llalón .

Lo que hago público para el de
bido conocimiento, cumpliendo con 
la disposición de la ley. Y prevengo 

* álos Alcaldes de todos los pueblos 
comprendidos en los cinco partidos 
expresados, que hagan notorio en 
la forma ordinaria el señalamiento 
hecho por mí, inmediatamente que 
reciban esta circular, y me den aviso 
de quedar cumplida.

Valladolid 19 de Octubre de 1865. 
—José Gallostra.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULÁR.—NÚM. 1,687.

En la noche del dia 6 del presen
te mes fué robado un macho, á Pe
dro Pintado Cirilo, vecino de Min
gorría, ignorándose quién fuera el 
autor de dicho atentado, en su con
secuencia, encargo á los Alcaldes 
de esta provincia, destacamentos 
de la Guardia Civil, y demás de 
pendientes de mi autoridad, proce
dan á la busca de la citada caballe- 
ballería, y en caso de ser habida se 
pondrá á mi disposición, como igual
mente la persona en cuyo poder 
fuere habida.

Valladolid 14 de Octubre de 1865. 
—José Gallostra.

Señas de la caballería.

Edad cerrada, pelo castaño, de 7 
cuartas de alzada, redonda del casco 
de las manos, de bastante cuerpo 
y c. n una rozadura de la collera en 
el pescuezo.

CIRCULAR—NÚM. 1.688.

El Alcalde del pueblo de Curiel 
ha puesto en mi conocimiento que 
el guarda municipal, de aquel tér
mino, Robustiano Angulo, ha des
aparecido líe vándose la bandolera y 
carabina, y como hasta la fecha no 
haya sido posible averiguar su para
dero, encargo á los Sres. Alcaldes, 
destacamentos delà Guardia Civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan á la busca y captura 
del Angulo cuyas senas se espresan 
á continuación, y en caso de sjr ha

bido sé pondrá á mi disposición con 
las seguridades debidas.

Valladolid 14 de Octubre de 1866. 
—José Gallostra.

Señas del Robustiano Angulo.

Estado casado, edad 43 años, es
tatura cinco pies cortos, pelo casta
ño; ojos idem, nariz ancha, barba 
cerrada, cara larga, color moreno, 
viste pantalón de pana usado cha- 
leco de casiana nuevo, chaqueta de 
idem usada y calzado de albarcas.

CIRCULAR.—NÚM. 1691.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia destacamentos de la guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura por cuantos medios esten 
á su alcance, de Juan Vellido Santos, 
natural de Olmedo, hijo de Juany 
de Pascua, Artillero 2.* desertor 
del Regimiento á caballo, y cuya 
filiación se expresa á continuación, 
y caso de ser habido se pondrá á 
mi disposición con las seguridades 
debidas.

Valladolid 15 Octubre de 1865,- 
José Gallostra.

^Filiación del artillero Juan de la
Cru0 Vellido /Santos.

Estatura 1 metro 641 milímetros, 
edad 20 años y medio, estado Sol
tero, oficio labrador, pelo y cejas 
castaño, ojos pardos, color bueno, 
nariz regular, boca id. barba poca.

CIRCULAR.—NÚM 1706.

Los Sres, Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la Guar 
dia civil, y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del jóven Miguel 
Arroyo, natural de Madrid y cuyas 
señas se expresan ácontinuación,? 
en caso de ser habido, se pondrá a 
mi disposición con las seguridades 
debidas.

Valladolid 17 de Octubre de 1865- 
—^José Gallostra.

Señas del Miguel Arrogo.

Edad 14 años, viste pantalón os
curo con una rodillera, chaquetaco- 
lor de pasa con remiendos, botinas 
negras, y gorra clara sin visera.

CIRCULAR. NÚM.—1707.

Alas seis de la tarde del día 12 
del corriente, se cometió el delito de 
tentativa de robo, en la casa de 
dro Abad, vecino de Palacios do 
Alcor, por cinco hombres; uno « 
ellos como de 34 años de eda > 
buena estatura, vestido con pauta 
lon de casiana blanco remendado ? 
con cuadros, chaqueta de paño eluu
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chilla, y c;ichiicha de , pano verde 
con visera de la misma clase, otro 
de cuarenta y ocho á cincuenta 
años, recien afeitado, vestido con 
pantalón y chaqueta de paño, color 
de avellana, montera de pellejo ne
gro; otro de la misma edad, vestido 
de paño de Astudillo, faja morada, 
cachucha de paño negra con visera; 
otro como de cuarenta anos estatu
ra regular, cara larga y delgado co
lor algo blanco, ojos resaltones, na
riz larga, con una cicatriz cerca de 
un ojo, dice ser natural de Valoria 
la Rica, y estar avecindado en Rei- 
nosa, y viste pantalón y capa de 
paño de Astudillo, faja morada y 
sombrero calañés bajo y el. otro es 
más jóven bastante gordo, cara an
cha, hoyado de viruelas y con una 
cicatriz blanca á un lado de la nariz 
como de quemado, ojos pequeños 
y un poco tiernos, y viste capa, pan-, 
talón y chaqueta de paño de Astudillo 
nuevo, zapatos tambien nuevos y 
negros, y chaqueta depaño negra.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos, y en caso de ser 
habidos se pondrán á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Valladolid 18 de Octubre de 1865.
—José Gallostra.

SECCION TEKCCHA.,

JViim. 1697.

D. Esteban Blanco Costilla, juez de 
primera instancia del distrito de 
la x\udiencia de esta- capital y su 
partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Manuel Garcia, natural de 
Santa María Magdalena de Judán, 
para que en el término de ocho dias 
comparezca en la cárcel de este 
partido con objeto de hacerle saber 
cierta providencia, dictada en inci
dente de causa; pues en otro caso 
será declarado contumaz y rebelde 
PWandole el perjuicio que haya lugar., H J

Dado en Valladolid á catorce de 
octubre.de mil ochocientos sesenta 
y cinco.—Esteban Blanco Costilla. 
^Por mandado deS. S., Gregorio 
^'*acianceno Muñiz.

Aíóín. 1696.
Dou Esteban Blanco Costilla, Juez 

de primera instancia deíDistrito 
do la Audiencia de esta Capital y 
®u partido.
Por el presente cito, llamo y em- 
^^c á Ramón Fernandez, natural

de Villamane de Cancelada de Abajo 
en la Provincia de Lugo, para que 
en el término de ocho dias, com
parezca en este Juzgado y Escriba
nía del actuario, con objeto de ha
cerle saber cierta providencia dicta 
da en incidente de causa, y no ve- 
rificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á 13 de Octu
bre de 1865 .—Esteban Blanco Cos
tilla.—Por mandado, de su Señoría, 
Gregorio Nacianceno Muñiz.

1,653.

Capitanía, general de Castilla la Vieja.

A viicud de providencia dictada 
en los autos de concurso que se si
guen en este juzgado, á la tercera 
parte de la pension que disfruta doña 
María del Carmen Terrazas, viuda 
del Comisario de Guerra, D. Anto
nio Echevarría, se cita y emplaza 
á todos los quese crean conderecho 
al crédito reclamado en dicho con
curso por doña María Bernarda Gi
ménez, religiosa que fué del Con
vento de Huelgas de esta Capital, 
para que en el término de 30 días, 
usen en este dicho Juzgado del que 
se crean asistidos, bajo apercibi
miento que de no reaiizarlo les. pa. 
rará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 3 de Octubre de 1865. 
. —Serrano.

Aww. 1,665.

Universidad literaria de Valladolid.

Dirección general de Intruccion 
pública.—Negociado de Universi
dades.—Anuncio.—Está vacante en 
las Universidades de Barcelona, Se
villa y Valladolid, la cátedra super
numeraria correspondiente á la fa
cultad de Derecho, á la cual están 
adscritas las asignaturas de Ele
mentos de Economía política y es
tadística, Derecho político y admi
nistrativo español, Instituciones de 
Hacienda pública de España, y De
recho político de los principales Es
tados, y Derecho Mercantil compa
rado que se exigen en la carrera de 
Derecho administrativo, las cuales 
han de prove.'rse por oposición, 
como prescribe el artículo 222 de 
la Ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
título segundo del Reglamento de 
l.° de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición 
se necesita:

1 .“ Ser Español.
2 .® Tener 25 años de edad,
3 .® Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .* Sér doctor en la facultad de 

derecho, sección de derecho admi
nistrativo ó tener aprobados los 
ejercicios para el grado como se' 
previene en el referido Reglamento.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses,^ á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la Caceta', y acompañarán á ellas 
el discurso de que trata el párrafo 
4.® del artículo 8.® del mismo Re
glamento, sobre él tema siguiente 
que ha señalado el Real Consejo de 
instrucción pública. ¿Debe ser libre 
la fabricación de la moneda?

Madrid 18 de Setiembre de 1865. 
—El Director general, Manuel Sil- 
vela.—Es copia. — El Secretario 
general, Julián Samaniego y Sama
niego.

Núm.—1694.

Don Antonio de la Cuesta, Juez de 
Primera instancia, del distrito de 
la plaza de esta ciudad de Valla
dolid.
Por el presente primer edicto y 

término de 9 días se cita, llama y 
emplaza á D. Ramón Fernandez 
de Bustamante, vecino de esta ca
pital, para que comparezca en este 
Juzgado, á fin de ampliar la inda
gatoria que tiene prestada en la 
causa que en el mismo y por testi
monio del Escribano autorizado se 
instruye sobre defraudación al ban
co de esta propia ciudad, por con
secuencia de cierta escritura otor
gada el 24 de Octubre del año últi
mo, bajo apercibimiento de que no 

' realizando su presentación le parará 
el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Dado en Valladolid á 14 de Oc
tubre de 1865.—Antonio de la Cues
ta.—Por mandado de S. S. Timo
teo Gamazo.

SECCION CUARTA.

A¥w. 1685.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido 
en Reales órdenes vigentes el Con
sejo y Comisario de Guerra de esta 
plaza, aprobaron los testimonios de 
precios medios de las especies de 
suministros, correspondientes al mes 
de Agosto que á continuación se 
expresan.

Ecs. mils

Ración de pan de libra y 
media.......................... 0'800 

Fanega de cebada. . .......1'541 
Quintal de paja. . . ...... 0'494 
Idem de aceite.. . . . 23'149 
Idem de carbón. . ............ 2'050 
Idem de leña. ..........0'832

Valladolid 4 de Setiembre de 1865. 
--Francisco Marta Blas.—El Comi
sario de Guerra habilitado, Juan 
Arias Torres.—El Secretario, Joa
quín Martínez Chantrero.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

' DE LA

MOTA DEL MARQUÉS.

provincia DE VALLADOLID.

EXTRACTO de las inscripciones de
fectuosas que existen en este le- 
gistro, perteneciente á los pueblos 
que á continuación se espresan 
á fin de que los interesados pue
dan presentarse á rectificarlos en 
la forma que previenen los artí
culos í¿l y 22 del Reglamento 
para la ejecución de la ley hipo
tecaria, y de no hacerlo les para
rá el perjuicio q^e haya lugar,

(CONTINUACION.)

Pedro Lopez Fernandez, compró 
á los propios Angel y su mugersiete 
tierras, un majuelo y un varillar; 
adolecen de igual defecto.

AmósLuis, compró á Pedro Diez 
un majuelo; no consta su situación.

Fernando Martin, heredó de su 
madre Martina Izquierdo una tierra 
no consta su situación.

Vicenta Tariñas, compró á Igna
cia Revuelta un solar corral; no ex
presa su situación.

Miguel Rodríguez, heredó de su 
padre un corral cercado; adolece del 
mismo defecto.

VILLARDEFRADES.

AÑO DE 1840.

D. Juan Fernandez Rico, y otros, 
compraron á D. Francisco Martin de 
la Barga setentay un pedazos de 
tierra; no constan su situacionni lin
deros.

Los mismos, compraron al propio 
D. Francisco otra heredad de tierras 
compuesta de setenta pedazos; ado
lecen de los mismos defectos.

AÑO DE 1841.

D. Pedro Sebastian Brabo, com
pró á la Nación una heredad de tier
ras, compuesta de cuarenta pedazos, 
no consta su situación ni linderos.

AÑO DE 1842.

Juan Martin, compró á José Ro
dríguez un herreña!; no consta su 
situación.

AÑO DE 1843.

D. José Perez Aguado y otros, 
compraron á la Nación una heredad 
de tierras; no consta su cabida, si
tuación ni linderos.

Julián de la Rosa, compro á Mel-
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chOT Revuelta una casa; no expresa 
su situación.

Pedio Rodríguez, compró á Anto- 
nio Pastor una easa; adolece -det 
mismo defecto.

AÑO DE 1845.

Angel Moran, compró á Manuel 
Alvarez y otros un herrenal y palo
mar; no expresa su situación iii ca
bida. ’

AÑO DE 1847.

Ani,çetp Cerezo,, compró á Tomás 
Buenp un herrenal; no expresa su 
situación ni cabida.

Angel Moran, compró á Antonio 
Veliz una tierra; no., consta su situa
ción.
. Julián Rodríguez, compró á Fran
cisco Manrique y otros una tierra; 
no consta su situación ni linderos.

AÑO DE 1848,

D. Miguel Revuelta, compró á Vi
cente Alonso un herrenal; no cons
ta su-situacion.

AÑ0DE185Q.

Juan Ordóñez, compró á Bernar
do Cano un majuelo; no expresa su 
situación.

Miguel Rodriguez, compró á An
tonio Merino una tierra; adolece del 
mismo defecto. '

Giriaco Ramos, heredó de’ su pa
dre dos tierras y un herreña!; no ex
presan su situación ni linderós.

AÑO DE 1851.

D. Antonio Murga, compró á la 
Nación una .fierra.; no, consta su si
tuación.

Sebastian Gano, heredó de su pa
dre uñ. corral y pajar;, adolecen dei 
mismo defecto.

Ulpiano Barrio, heredó (sin expre
sar de quien) la mitad de una tier
ra; no expresa su situación.
• Isabel.Cauo-, heredó de su padre 
dos partea de tierra, una de majuelo 
y la otra de prado; no consta su si- 
tuacion,' cabida y linderos,

Blas Cano? cómpró â Manuel Or
dás una típrr,^.; no consta sq, sitqa- 
cipP;-.

Maximina Cano, heredó de supa- . 
dre una,parte dq^prado; no expresa, 
su situación, cabida y linderos.

Lino Cano/ heredó de su padre 
una parte'de prado; adolece de los 
mismos defectos.

AÑO DE 1854.

D. Miguel Revuelta, compró á 
Manuel Atienza un majuelo; no ex 
presa su situación,

Fidel Cerezo, compró á JosefaC >s- 
quete una tierra; adolece del mis-, 
mo defecto,

AÑO DE 1855.

Caliste Cano, compró á Narciso 
Cano un herreña!; no expresa su si- 
-tuacion.

Aniceto Cerezo, adquirió por per
muta que hizo con Teresa Gutiérrez 
un herreña!; no consta su situación.

D. Andrés Gutierrez, compró á 
José Perez Gutiérrez una tercera 

, parte de casa;, qdolece del mismo 
’ defecto.
j Policarpo Toribio, compró A Mar- 
j celina Pugq un parte de casa; ado

lece de igual defecto.
Matías Valdés, compró á Félix 

Fernandez una casa; ad,oiece dei 
mismo defecto.

(Se continuará.)

SEtCiO.N QtlNTA.

Núm. 1714.

Ayuntamiento, constitucional do 
Tudela de Duero.

1 Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano titular, para la. asÍ3¡- 
tencia de ciento cincuenta, familias 
pobres de esta población, inclusas 
siete de su agregado Herrera de 
Duero, con el sueldo anual de tres
cientos escudos.

Los aspirantes dirijirán sus pre- 
teusiones á esta Alcaldía, dentro del 
término de un, mes; contado desde 
la. inserción de este anuncio en 
é[^D¡oleitiit, 0ñcial á:Q la provincia y 
(receta de Madrid, documentadas 
en, la forma que previene el Regla
mente de organización de partidos 
médicos de 9 de Noviembre del año 
últjmo; pues transcurridp dicho pla
zo, se remitirán al Sr. Goberna
dor Iqs exposiciones presentadas 
para que haga la propuesta de 
nombramiento en la forma que el 
mismo determina.

Tudela de Duero 28 de Setiembre 
de 1865.—El Alcalde, Ramón Ol
medo.—Faustino, Sancho, Secre- 
¡tario.

jVííw. 1705.

Ayuntamiento constitucional de 
Viana de Ceya-

. No habiendo tenido efecto por 
falta de. licitadores el aprovecha
miento de la caza del pinar de estos 
propios el dia veinte de Setiembre 
último, se ha,¡señalaf|o segunda 
súbita para el dia primero de:No- 
viemhve próximo desde las once 
dq la mañana en adelante en la 
Gasa,Consistorial bajo mi presiden
cia y la asistencia de un empleado 
de .^pqtes; todo con sujeción al plle^. 

go de condiciones que obran en, la 
Secretaria de este Ayuntamiento y 
se p ublicará en el acto de la subasta.

Viana de Cega J Octubre de 1865. 
-—El Alcalde.—Eugenio de Frutos.

Núm. 1703.

Ayuntamiento Constitucional de * 
Traspinedo.

No habiendo tenido efecto el re
mate de piña albar de los Pinares 
de esta villa de Traspinedo, en el 
dia 25 de Setiembre último, he acor
dado se saquen por segunda vez á 
publica-subasta,- el cual tendrá lu 
gar su remate, el dia 22 del corriente 
y hora de las once de su mañana en 
adelante, en la sala consistorial de 
la misma donde se hallará, de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Traspinedo y Octubre 11 de 1865. 
—El Alcalde, Santiago Ruiz.—Si
mon Peñafiel. Secretario.

CUBAS EN VENTA.

Armadas y desarmadas,Ltodas en
arcadas, en hierro antiguo, han con
tenido vino blanco ene! añopasado, 
su cabida és de 140 á 350 cantaias, 
con ellas se dán poínos y tapas.

i Da razón D._-Miguel Diez y Diez, 
: plaza mayor 44, segundo,. Valla- 

lladolid. 116.

La villa de Torrelavega situada 
en un delicioso! valle do ia Provin
cia do Santander, de climatemplado 
y benigno, con muy buenas condi
ciones para la salubridad desús ha
bitantes, forniada,„de calles limpias 
y aseadas, con edificios nuevos ep 
feu niayor parte, con una plaza bien 
surtida y rodeada de pueblos de al
guna inportancia. necesita un Mé
dico Cirujano á quien se le pagará, 
el.sueldo de 12,00Q reales, y el que 
podrá aspirar á la Plaza d.e Médico 
Cirujano’titular de la misma, villa 
que.se halla vacante y está dotada 
en 3000 reales.

Los que deseen, presentarse como 
aspirantes, dirijiráususcomunicación 
nes aí Sr. D. Remigio G-, Campuza
no, vecino de dicha VilJa en el plazo 
de 20 dias. á contár desde el de Ía. 
inserción da este anuncio. 115

■ ‘ LOS AYUNTAMIENTOS.
Los estados que se 

pidesa à dichas , cor
poraciones en el Bo
letín oficial número 
238 correspondien- 

'tc, ql, pCíPingo, 20

de Agosto, para de
mostrar los bienes 
de manos Muertas 
radicantes en sus 
respectivos térmi
nos municipales, y 
que deberán remitir 
por triplicado al Go
bierno de Provincia, 
se espenden en la 
Imprenta de este pe
riódico oficial, arre
glados en un todo á 
instrucción.

IMPORTAHTE,
En la Imprenta de 

este periódico se ha- 
llan de venta las ho
jas de talones para 
la cobranza delà con
tribución territorial 
y de subsidio, y las 
papeletas de aviso y 
conminación de la 
misma, todo con ar
reglo á los últimos 
modelosy conespre- 
sion de es cudos y mi
lésimas.

ciaso 
DE LA SABADESIA.

Sc hallan terminados y 
á h venía los mo.detes 
que se piden por el Bo- 
letín núm. 204-, corres
pondiente si jueves 22 de 
junio pasado.

También se ven
den estados de jui
cios verbales y d® 
conciliación, con ar
reglo al último mo- 
delo¿

VALLADOLID, 
Imprenta de D. F. M. Perillán* 

Libertad 8.
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